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UT/49/2023/IMPLAN 

Folio de referencia: 251262600004823 

Culiacán, Sinaloa a 13 de abril de 2023 
 
 

Solicitante del Número de Folio 251262600004823 
P r e s e n t e. 
 

En mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Municipal de Planeación Urbana 

de Culiacán "IMPLAN" y, en atención a su solicitud en la que textualmente se señala;  
“- Se solicita la medición exacta efectuada por parte de las autoridades de los 
establecimientos comerciales denominados la cervecería "La Reu", "La Hamburgería" así 
como "Las tostadas de la Calle" ubicadas ambas en la calle Dr. Atl esquina Boulevar Sánchez 
Alonso en la ciudad de Culiacán Sinaloa México ya que a pie de la letra la ley de alcoholes 
Capítulo Segundo de las Prohibiciones en el art. 45 manifiesta la prohibición de establecer los 
negocios de venta de alcohol dentro de un radio de ciento cincuenta metros de los linderos 
de los edificios o casas destinadas a jardines de niños, instituciones educativas públicas o 
privadas, centros culturales, hospitales… Ya que es evidente que ambos colindan con un 
hospital y se encuentran a menos de 150 metros de una institución educativa debe de haber 
registros sobre el porque la ley no es aplicable en el caso de estos locales y sus licencias 
En cuyo caso la ley no sea aplicable a estos dos negocios y no se puedan clausurar pese a la 
violación de la ley, se solicita el razonamiento jurídico por el cual se permite la violación de 
múltiples derechos. En caso de que esta violación no haya sido vista con anterioridad por las 
autoridades pertinentes, por favor proporcionar un tiempo estimado de operación para la 
aplicación de la ley con respecto a clausuras y multas a dichos establecimientos.”  
me permito hacer de su conocimiento la información solicitada no es competencia de este instituto,  

el IMPLAN es una paramunicipal, la cual tiene como objeto ser el asesor técnico del Ayuntamiento 
en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, es decir, propone al ayuntamiento 

las normas técnicas y demás estudios, documentación necesaria para zonificación y usos de suelo, 

declaratorias provisionales, usos, destinos, reservas de áreas y predios, servicios, estructura vial, 

transporte, vivienda, protección del medio ambiente y todas aquellas relacionas con el desarrollo 

territorial, lo anterior de conformidad con el Decreto de Creación del Instituto Municipal de Planeación 

Urbana de Culiacán, por lo cual, el IMPLAN como sujeto obligado, solo se encuentra obligado a 

entregar la información que obre en poder del sujeto obligado, en función de sus facultades, lo 
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anterior de conformidad con el artículo 18 y 68 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Sinaloa.  

 

A Asimismo, me permito orientarle en virtud de la materia que rige la información, que el sujeto 

obligado que pudiera contar con la información que requiere es “Gobierno del Estado” a través de 

la fundamentado en la Ley  sobre Operación y Funcionamiento de establecimientos destinados 
a la producción, distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas del Estado de Sinaloa 

de conformidad con el artículo 6 le corresponde los establecimientos destinados a la elaboración, 

envasado, distribución, almacenamiento, transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, 

en envase cerrado o abierto, para operar, deberán contar previamente con licencia, en su caso con 

la revalidación respectiva, o permiso provisional; las que se otorgarán en los términos y bajo las 

condiciones que establece la presente Ley y demás ordenamientos aplicables. (Ref. Por Decreto No. 290, 

publicado en el P.O. No. 161 Primera Sección del 22 de diciembre de 2017). 

 

Lo anterior de conformidad con el numeral 19 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Sinaloa. 

 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
Atentamente 
 
 
 
Lic. Idania Francelia Bojórquez Angulo 
Titular de la Unidad de Transparencia del IMPLAN 
C.c.p. Archivo. 


